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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00161 00 

 

APREHENSIÓN 

DEMANDANTE: GIROS Y FINANZA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

DEMANDADO: JHON GEIMAR CIFUENTES ATEHORTUA. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada de la entidad 

demandante, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., que se 

dispone a corregir el numeral primero de la providencia de fecha 20 de 

septiembre de 2021, quedando del siguiente tenor: 

 

“1.- DECRETAR la terminación de la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL contra JHON GEIMAR CIFUENTES ATEHORTUA respecto del vehículo 

de placa HCO-375.” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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